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1- ¿Qué elementos de la Convención contempla la Ley? 

Reconoce la obligación de adoptar medidas en el ámbito nacional y regional para 

fomentar y estimular el respeto y la observancia de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales de todos los individuos y grupos sometidos a su 

jurisdicción, sin distinción alguna por motivos de raza, color, linaje u origen 

nacional o étnico 

 

2- ¿Qué elementos de la Convención no contempla la Ley? 

DEFININICIONES QUE ESTAN EN EL CONVENIO INTERAMERICANO  

Definiciones Artículo 1 Para los efectos de esta Convención: 1. Discriminación 

racial es cualquier distinción, exclusión, restricción o preferencia, en cualquier 

ámbito público o privado, que tenga el objetivo o el efecto de anular o limitar el 

reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de uno o más 

derechos humanos o libertades fundamentales consagrados en los instrumentos 

internacionales aplicables a los Estados Partes. La discriminación racial puede 

estar basada en motivos de raza, color, linaje u origen nacional o étnico. 2. 

Discriminación racial indirecta es la que se produce, en la esfera pública o 

privada, cuando una disposición, un criterio o una práctica, aparentemente 

neutro es susceptible de implicar una desventaja particular para las personas que 

pertenecen a un grupo específico basado en los motivos establecidos en el 

artículo 1.1, o los pone en desventaja, a menos que dicha disposición, criterio o 

práctica tenga un objetivo o justificación razonable y legítimo a la luz del derecho 

internacional de los derechos humanos. 3. Discriminación múltiple o agravada es 

cualquier preferencia, distinción, exclusión o restricción basada, de forma 

concomitante, en dos o más de los motivos mencionados en el artículo 1.1 u otros 

reconocidos en instrumentos internacionales que tenga por objetivo o efecto 

anular o limitar, el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, 

de uno o más derechos humanos y libertades fundamentales consagrados en los 

instrumentos internacionales aplicables a los Estados Partes, en cualquier ámbito 

de la vida pública o privada. 4. El racismo consiste en cualquier teoría, doctrina, 

ideología o conjunto de ideas que enuncian un vínculo causal entre las 

características fenotípicas o genotípicas de individuos o grupos y sus rasgos 

intelectuales, culturales y de personalidad, incluido el falso concepto de la 



Tarea Fabiola Sevilla Hernández  

superioridad racial. El racismo da lugar a desigualdades raciales, así como a la 

noción de que las relaciones discriminatorias entre grupos están moral y 

científicamente justificadas. Toda teoría, doctrina, ideología o conjunto de ideas 

racistas descritos en el presente artículo es científicamente falso, moralmente 

censurable y socialmente injusto, contrario a los principios fundamentales del 

derecho internacional 

 

3- En tu opinión ¿qué elementos antirracistas considerados en la Convención 

internacional deberían incluirse en la Ley Federal para prevenir y eliminar la 

discriminación, especialmente en el caso del racismo y la xenofobia? 

 

No contempla sujetos diversos, hace falta que se actualicen las instituciones que 

atienden a la población vulnerable. Queda en papel, pero no se lleva a cabo. No 

contempla a discriminación por migración interna o en desplazamiento, no 

menciona los megaproyectos.  


